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Revisado el presente proceso, el despacho se abstiene de aceptar el desistimiento
solicitado por la apoderada de la parte actora, en virtud de lo preceptuado en el numeral
4° del inciso 4 del artículo 316 del c.GP., toda vez, que la entidad demandada ha
presentado oposición la cual se infiere del escrito presentado por el apoderado de la
misma a folio 90 del expediente.

Ahora bien, vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, conforme a
lo ordenado en el numeral 1° del artículo 180 del C.P.A.C.A., se dispone fijar como fecha y
~oía para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIA~ dentro del presente asunto, el, día
~del mes Jr:fitf/lbre de 2015 a las t-. 170 t:(~'" la que se tramitara de
conformidad con I s reglas indicadas en la misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres
(03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza
mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo
aunque aquellos no concurran.

NOTIFÍQUESE

C ALBERTO HUERTAS BELLO
Juez,

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DB VB.LA VICENCIO

NOTIFICACIÓN POR. ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 23 del 13 de' liode 2015, el cual se avisa
a quienes hayan inistrad s dirección electrónica.
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